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RESOLUCIÓN 5540 DE 2016
(13 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se designa el delegado del ICBF en el Consejo Ejecutivo y el Delegado en el Comité Técnico del Sistema Nacional de Acompañamiento Social e Infraestructura Social del Programa de Vivienda Gratuita - SNAIS, y se deroga una resolución”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y,
CONSIDERANDO:
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 establecen lo referente a la facultad de los representantes legales de las entidades descentralizadas de delegar las funciones a ellos designadas, siempre que medie acto administrativo que así lo disponga, verse sobre funciones susceptibles de ser delegadas por mandato legal y recaiga en cabeza de servidores públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1537 de 2012, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social constituyó Mesa Nacional de Acompañamiento Social al Programa de Vivienda Gratuita, del cual era parte el ICBF, delegándose mediante Resolución 7206 de 2014 la participación del Instituto en el Dr. Pedro Quijano Samper, quien se desempeñaba en ese momento como Director de Familias y Comunidades.
Que mediante el Decreto 528 del 2 de abril de 2016, se creó y organizó el Sistema Nacional de Acompañamiento Social e Infraestructura Social del Programa de Vivienda Gratuita -SNAIS del cual es integrante el ICBF.
Que mediante el artículo 6o de la precitada norma se creó un Consejo Directivo como máxima instancia de dirección, del cual hace parte el Director Instituto Colombiano Bienestar Familiar, o su delegado; y así mismo, en su artículo 9o se conformó un Comité Técnico de apoyo del cual haría parte un funcionario designado por esta Entidad.
Que dado que Mesa Nacional de Acompañamiento Social al Programa de Vivienda Gratuita ha sido reemplazada por el Comité Ejecutivo del SNAIS, se hace necesario designar un funcionario delegado para la participación del ICBF en esta última instancia, así como designar un funcionario que haga parte del Comité Técnico del SNAIS.
Que en mérito de todo lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Designar como delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el Consejo Ejecutivo del Sistema Nacional de Acompañamiento Social e Infraestructura Social del Programa de Vivienda Gratuita - SNAIS, al funcionario que se desempeñe como Director de Familias y Comunidades.
ARTÍCULO 2o. Designar como delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el Comité Técnico del Sistema Nacional de Acompañamiento Social e Infraestructura Social del Programa de Vivienda Gratuita - SNAIS, al funcionario que se desempeñe como Subdirector Técnico de la Subdirección de Operación de la Atención a la Familia y Comunidades.
ARTÍCULO 3o. Los funcionarios delegados deberán presentar a la Dirección General, informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión del Consejo Ejecutivo o del Comité Técnico del SNAIS según su designación.
ARTÍCULO 4o. Comuníquese la presente designación al Director de Familias y Comunidades y al Subdirector Técnico de la Subdirección de Operación de la Atención a la Familia y Comunidades.
ARTÍCULO 5o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución 7206 de 2014, así como las disposiciones que le sean contrarias.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 13 JUN. 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
